Borrador de las propuestas de funciones para el “Consejo Distrital de Museos” de la sesión del 16 de mayo de 2007

1. Asesorar, CONCERTAR Y FORMULAR las políticas CULTURALES del campo del Patrimonio Cultural del Distrito (DIVULGACIÓN DEL PATRIMONIO) y articular con otras instancias y secretarias de la Alcaldía, y el Nivel Nacional para el manejo del Patrimonio Cultural y proponer sus mecanismos de seguimiento y control.                                2. ASESORAR LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ACREDITACIÓN (FORMACIÓN-CAPACITACIÓN, INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS, ETC.) ACREDITACIÓN DE LOS MUSEOS. NO ES ÉSTE CONSEJO EL QUE ACREDITE. HAY OTRAS INSTACIAS. DAR LINEAMIENTOS PARA HACER POSIBLEL DICHA ACREDITACIÓN. QUÉ REQUISITOS TIENE UNA INSTITUCIÓN PARA QUE PUEDA SER MUSEO. IMPLEMENTAR LÍNEA, FUNDAMENTOS. PROPONER LOS CRITERIOS. QUÉ NOS HACE SER MUSEOS. ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS QUE TRABAJAN EN ÉSTOS ESPACIOS (POLÍTICAS ACCEDER A CAPACITACIÓN – PROFESIONALIZACIÓN – COMPETENCIA).                                                  **3. IDENTIFICAR Y RECOMEDAR AL DISTRITO, LAS PRIORIDADES DE INVERSIÓN DEL PLAN XXX.                                                                    4. FORMULAR PROYECTOS DE INICIATIVAS, PROPUESTAS DE CONFORMIDAD PLAN DLLO.                                                                     4. CONCERTAR LOS POYECTOS  XXX EN EL MARCO DEL CONSEJO.         5. REVISAR O DEFINIR LOS LINEAMIENTOS CONVOCATORIAS (DEFINIR EL PARA DÓNDE, QUIÉNES Y CUÁLES SERÍAN ESOS CRITERIOS). **SECRETARÍA TÉCNICA....                                                                         6. PRESUPUESTO: CONCERTAR ANUALMENTE LA PROPUESTA DEL ANTEPROYECTO.                                                                                       7. PROPONER, ESTUDIAR AL CDPC LAS PROPUESTAS DE DECLARATORIA (LOS BIENES NATURALEZA DE BIENES MUEBLE INMUEBLE ....).                      8. CONCEPTUAR Y RECOMEDAR AL CDPC LAS PROPUESTAS DE DECLARATORIA (LOS BIENES NATURALEZA DE BIENES MUEBLE INMUEBLE). 9. MECANISMOS DE CONSULTA: PROPONER LOS MECANISMOS DE DIVULAGACIÓN Y CONCERTADCIÓN PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO.                                                                                 10. ELABORAR PLAN DE ACCIÓN.   Coordinar las relaciones y actividades entre las Mesas de Patrimonio Material e Inmaterial y las demás Mesas del Patrimonio. NO SÓLO ASESORAR.         CONCERTACIÓN DE PROYECTOS DE POLÍTICAS DEL PATRIMONIO. Asesorar a Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio y al Instituto Distrital de Patrimonio IDPC, en los diferentes temas de patrimonio que se requieran, (Conceptuales, Técnicos, Financieros, de gestión etc).Proponer espacios de reflexión académica, sobre temas de fondo sobre el patrimonio cultural, con el fin de  de conocer y visibilizar el patrimonio de la ciudad y mejorar su manejo. Coordinar la participación de los miembros de la mesa de Patrimonio en otras mesas del sistema o de otros sistemas de la ciudad. Establecer su propio reglamento y  un plan de Trabajo, que contenga las actividades concertadas de acuerdo con las políticas establecidas.

